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DECRETO ALC. NO §1 VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12, 30 y 63
Letra ¡) de la Ley No 18.695, Orgánica Const¡tuc¡onal de Munic¡pal¡dades y sus modificaciones, el Art. 108o

de la Ley No 18.883, Estatuto Adm¡n¡strativo para Funcionarios tvlun¡cipales.

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2018, en donde el señor Alcalde delega

atr¡buciones y facultades alcaldicias en el Adm¡nistrador lvlun¡cipal, don Juan Rodrigo Astudillo Araya, en el

sentido de Dictar resoluciones relativas a personal mun¡cipal.

2.- Las solicitudes presentadas por los funcionarios municipales, acogiéndose al beneficio de Permiso
con Goce de Remuneraciones, las cuales se acompañan.

Decrétese los Perm¡sos con Goce de Remuneraciones de los s¡gu¡entes funcionar¡os mun¡c¡pales, que

a continuación se detallan:
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10.975.400-5 Arias Vallejos Iván
9.293.523-k Ávalos Morales Marcelo

15.408.113-5 Cruz Durán conzalo
19.067 .367-7 Esp¡na González Marcelo

pina González Marcelo

uentes López Jeannette
9.815.7

9.443.6

alacios Muñoz Iván
Pérez Góm a. Alejandra
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